
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 

Referencia: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS 
Radicado Nº 050013110-007-2022-00638-00 

 

Atendiendo al memorial que antecede, se le indica al apoderado de la parte demandante 

que no se acepta la notificación personal allegada, toda vez que no se cumplen con los 

requisitos exigidos por la Ley 2213 del 2023, por lo cual deberá tener en cuenta los 

siguientes parámetros:   

- Notificación Personal en virtud del Artículo 8 de la Ley 2213 del 2022: Para 

este caso, se realizará la notificación por medio de la dirección electrónica del 

demandado, que en el caso en concreto se eligió este tipo de notificación, se 

debe acompañar de un escrito fundamentado en la ley 2213 del 2022, y debe 

indicar que el termino empezará a contar pasados dos días hábiles siguientes 

a su recepción, adjuntar copia de la demanda, anexos y auto admisorio de la 

misma, se debe aportar la constancia de que dichos documentos fueron 

adjuntados, constancia de recibido por parte del demandado, un acuse de 

recibido o constancia de apertura del correo electrónico. Para este caso no se 

cita a la parte a que comparezca al despacho, solamente se realiza la notificación 

personal.  

 

En el caso en particular, hizo falta una captura de pantalla del correo electrónico 

remitido, para constatar los documentos pdf adjuntados para el demandado, igualmente 

la constancia de recibido no cumple con lo exigido por la norma y la Corte 

Constitucional, puesto que no da constancia de recibido y apertura del correo, pues 

indica que: “el servidor de destino no envió información de notificación de entrega”.  

 

En los términos anteriores, se debe adecuar la etapa de notificación para continuar con 

el proceso judicial de la referencia. 
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